
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías 

 

Proceso 

 

  EJECUTIVO SINGULAR   

Radicado  47-555-40-89-002-2017-00031-00 

Demandante 
 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado GERMÁN ELBERTO REYES MARTÍNEZ Y OTRO 

Asunto Designa Curador Ad Litem   

 

Plato, julio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisado el expediente electrónico, se observa que, a través 
de providencia firmada electrónicamente el 8 de junio de 
2023, se ordenó el emplazamiento del ejecutado DEIBIS 
YESID REYES MARTÍNEZ, para que concurriera por sí o por 
conducto de su apoderado judicial dentro del término de ley a 
notificarse de la providencia que libró mandamiento de pago en 
su contra, sin que a la fecha lo haya realizado.         
 
En ese orden de ideas, al estar debidamente notificado el 
demandado DEIBIS YESID REYES MARTÍNEZ, al haber sido 
ordenado previamente su notificación por emplazamiento, la 
cual se registró en debida forma en Registro Nacional de 
Personas Emplazadas. 
 
Por lo antes mencionado, resulta necesario en garantía del 
derecho fundamental al debido proceso y a la defensa de los 
sujetos procesales e intervinientes en este asunto, designarle 
Curador Ad-Litem para que lo represente, de conformidad a 
lo preceptuado en el artículo 7 del artículo 48 del C.G.P.      
 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Plato Magdalena, 

R E S U E L V E: 

 

1- Desígnese Curador Ad-Litem al doctor FABIAN DAVID 
MAZZENETH JULIO, a quien se le notificará en legal forma 
de esta designación, al correo electrónico registrado: 
abogadofabian16@gmail.com, como Curador Ad Litem del 
demandado DEIBIS YESID REYES MARTÍNEZ.  
   



2- Asígnese la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
($300.000.oo) para  gastos  de  Curaduría,  suma  que  
debe  ser cancelada por la parte interesada en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
El Juez, 

CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO  
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